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POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDIA 

LOCAL METROPOLITANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 2021-2023 

“POR UNA LOCALIDAD CON DESARROLLO SOSTENIBLE, SEGURIDAD Y EQUIDAD 

SOCIAL PARA TODOS” 

 

INTRODUCCIÓN 

El Plan de desarrollo Local es un ejercicio de reflexión que invita a la ciudadanía a pensar 

sobre los retos y oportunidades que el país enfrenta, y sobre el trabajo compartido que 

debemos hacer como sociedad para alcanzar un mayor desarrollo en la localidad. 

Particularmente, el Plan Nacional de Desarrollo ha sido concebido como un canal de 

comunicación, que transmite a toda la ciudadanía de una manera clara, concisa y medible 

la visión y estrategia de gobierno de la presente Administración. 

El Plan de Desarrollo Local considera que la tarea del desarrollo y del crecimiento 

corresponde a todos los actores, todos los sectores y todas las personas de la localidad. El 

crecimiento y el desarrollo surgen de abajo hacia arriba, cuando cada persona, cada 

empresa y cada actor de nuestra sociedad son capaces de lograr su mayor contribución. 

Así, el Plan expone la ruta que la Alcaldía Local Metropolitana se ha trazado para contribuir, 

de manera más eficaz, a que juntos podamos lograr que la localidad alcance su máximo 

potencial. Para lograr lo anterior, y en articulación con las disposiciones realizadas a través 

del Plan de Desarrollo Distrital de la ciudad de Barranquilla, se establecen 5 ejes 

estratégicos: 1. Localidad Segura para todos. 2. Empleo, emprendimiento y oportunidades 

para todos. 3. Salud integral para todos. 4. Educación con calidad y cobertura para todos. 

5. Cultura, recreación y deporte para todos; los cuales permitirán un desarrollo integral de 

los diferentes aspectos relacionados con las necesidades específicas de la Localidad 

Metropolitana del Distrito de Barranquilla. 

 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD METROPOLITANA, 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas en el artículo 313, numeral 
2° y 339 de la Constitución Política Nacional y en concordancia la Ley Orgánica de 
Planeación o Ley 152 de 1994, artículo 32 y subsiguientes, los Acuerdos Distritales No. 017 
de 2002, 0013 de 2016 y el No. 006 de 2006,  

 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política establece que son fines esenciales del 

Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia del orden justo. 

 

2. Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 

funciones. 

 

3. Que el artículo 339 de la Constitución Política consagra que las entidades 

territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el gobierno 

nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus 

recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas 

por la Constitución y la ley. 
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4. Que el capítulo Vlll de la Ley 152 de 1994 establece el contenido y alcance de los 

planes de desarrollo territoriales, los cuales, en todo caso, deberán tener en cuenta 

para su elaboración, las políticas y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo para 

garantizar la coherencia. Estos planes estarán conformados por una parte 

estratégica y un plan de inversiones a mediano y corto plazo.  

 

5. Que el artículo 2 del Acuerdo No. 017 de 2002, las localidades son divisiones 

administrativas al interior del Distrito, que tienen homogeneidad relativa desde el 

punto de vista geográfico, cultural, social y económico, y cuya finalidad es, de 

acuerdo con el Articulo 318 de la Constitución Política, mejorar la prestación de los 

servicios y asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos 

públicos de carácter local. 

 

 

6. Que el artículo 3 del Acuerdo No. 017 de 2002, la organización y el funcionamiento 

de las localidades se regirán por principios de descentralización, desconcentración, 

coordinación, igualdad, participación, desarrollo sostenible, eficacia, transparencia, 

responsabilidad, concurrencia y subsidiaridad. 

 

7. Que el artículo 5 del Acuerdo No. 017 de 2002, numeral 2, establece que el ejercicio 

de las funciones por parte de las autoridades locales deberá conformarse a las 

metas y disposiciones de los Planes de Desarrollo Nacional, Seccional y Local y al 

POT, así como a las normas ambientales. 

 

8. Que el Artículo 9 del Acuerdo No. 006 de 2006, establece que corresponde a los 

Alcaldes Locales elaborar un diagnóstico de los aspectos sociales, económicos y 

ambientales de lo local; promover, mantener y fortalecer el sistema de información 

institucional local; elaborar el Plan de Desarrollo Local; presentarlo para su adopción 

a la Junta Administradora Local, garantizando la participación en su elaboración de 

la comunidad, así como velar por la ejecución de los programas, proyectos y 

actividades contenidas en el Plan de Desarrollo del Distrito; crear y fortalecer los 

Bancos de Proyectos Locales y apoyar el seguimiento y evaluación del Plan de 

Ordenamiento Territorial POT del Distrito en su jurisdicción, en coordinación con la 

Secretaría de Planeación y la realización de los planes parciales. 

 

9. Que el artículo 5 del acuerdo 0013 de 2016 dispone que en cada una de las 

localidades del Distrito de Barranquilla funcionará un Consejo de Planeación Local, 

el cual tendrá la naturaleza de ente consultivo, y será la instancia de planeación en 

la localidad. 

 

10. Que mediante el Decreto 001 de 2021, la Alcaldía Local Metropolitana abrió 

convocatoria para que todos los habitantes de su localidad interesados en hacer 

parte del Consejo Local de Planeación se inscribieran a través de los diferentes 

medios puestos a disposición para este fin. 

 

 
TITULO I 

Capítulo 1 
Adopción, Objetivo general, Coordinación y Actores del Plan 

 
 
Artículo 1. Adopción. Adóptese el Plan de Desarrollo Local de la Localidad Metropolitana 
del Distrito Especial, Industrial, y Portuario de Barranquilla 2021- 2023.“Metropolitana, una 
localidad con desarrollo sostenible, seguridad y equidad social para todos” como 

instrumento de planificación social y económica que orienta las actuaciones públicas y 
privadas dirigidas a lograr los objetivos señalados en el Programa de Gobierno del Alcalde 
Distrital de Barranquilla y recoger las orientaciones del Plan de Desarrollo Nacional, a fin 
de lograr una Localidad competitiva e incluyente.  
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Artículo 2. Actores Del Plan. Este Plan de Desarrollo Local, convoca a toda la población 

residente en la Localidad Metropolitana del Distrito de Barranquilla, a la Administración 
Distrital, a la ciudadanía, al sector privado y a las organizaciones sociales y comunitarias, 
para adelantar de manera coordinada, las acciones que les corresponden desde sus 
distintas responsabilidades sociales, empresariales, ambientales, administrativas y 
ciudadanas, a fin de alcanzar los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Artículo 3. Liderazgo Y Coordinación Del Plan.  La Administración Local en cabeza del 

Alcalde Local y los funcionarios a su cargo, se comprometen a convocar, liderar y coordinar 
todos los esfuerzos públicos, privados que se orienten a lograr con el apoyo de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla y del Alcalde Distrital, los objetivos y metas señaladas en el 
presente Plan, a fin de lograr un proyecto común para una Barranquilla Imparable. 
 
Artículo 4. Participación ciudadana en el plan de desarrollo. Para este período de 

gobierno, la administración local resalta la importancia de la participación ciudadana en la 

construcción del plan de desarrollo 2021-2023, en el entendido que uno de los fines 

esenciales del Estado es “facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación”, los 

procesos de elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo, tanto a nivel nacional como a nivel de las entidades territoriales, deben 

ser, en lo posible, participativos. 

 
A través de un proceso de participación ciudadana se pudo recopilar, analizar, sintetizar las 
situaciones positivas y negativas que inciden en el desarrollo de la localidad, permitiendo 
así la formulación de soluciones por medio de políticas, programas y proyectos sustentados 
en las necesidades de la comunidad. 
 
La campaña del proceso de construcción colectiva y socialización del plan de desarrollo 
2021-2023, se denominó: Por una localidad con desarrollo sostenible, seguridad y equidad 
social para todos. 
 
Los espacios de participación que se abrieron en la formulación del plan buscaron conocer 
diferentes perspectivas con la intención de recopilar de manera debida, las necesidades, 
aspiraciones y expectativas de la ciudadanía desde diferentes ámbitos. Por otro lado, se 
articularon mediante grupos focales y mesas abiertas de diálogos, espacios de trabajo de 
acuerdo con el perfil de los participantes, de tal forma que los insumos se sistematizaran e 
incorporaran de manera más efectiva a las acciones del Plan de Desarrollo Local. 
 
Mesas con la comunidad (Barrios) 

 
Estas mesas de participación fueron organizadas por el grupo de trabajo de la alcaldía Local 
Metropolitana desarrollando una metodología de participación en la cual se implementaron 
formatos de carácter consultivo donde el ciudadano evalúo y plasmo de manera concreta 
su propuesta o necesidad por cada reto estratégico con su nivel de relevancia teniendo 
cuenta el sector donde vive. 
 
Las mesas con la comunidad se realizaron en los barrios de la localidad y se convirtieron 
en un espacio donde los ciudadanos pudieron expresar sus necesidades y proponer 
soluciones relacionadas con los principales retos de la localidad. 
 
Tabla 1. mesas de trabajo desarrolladas en los barrios de la Localidad Metropolitana 
 

CABILDO BARRIO DIRECCIÓN LUGAR FECHA 

1 
Santa 

María 
Cra. 1 F # 91-25 Salón Comunal 9-marzo 

2 
Tcherassi 

II 

Cll. 47 entre Cra. 2 y 3 

sur 
Parque Virgencita 10-marzo 
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3 Carrizal 
Cll. 50 D # 3- 15 Sede 

1 
I.E.D. Carrizal 11-marzo 

4 
La 

Ciudadela 
Bloque 66 Apto 201 Bloques Ciudadela 12-marzo 

5 La Sierrita Cra. 6 # 54 A - 149 
I.E.D. Jesús 

Nazareth 
13-marzo 

6 Conidec 
Cll. 49 entre Cra. 4A Y 

5A 
Concha Acústica 14-marzo 

 
Capítulo 2 

Objetivos, Misión, Visión y Valores que Orientan el Plan 
 

Artículo 5. Modelo de Desarrollo del Plan.  
 
El Plan Local articula, como lo hace el Plan de Desarrollo Distrital 2020- 2023, los objetivos 
sociales, institucionales y culturales bajo los principios que señalan que un crecimiento 
económico sostenible tiene como fundamento una política de lucha contra la pobreza, la 
inequidad y la exclusión de la población que no participa en términos de igualdad real, en 
los beneficios de una mayor productividad, riqueza y de un ordenamiento territorial 
integrado. 
 
Artículo 6. Misión, Visión y Valores que Orientan el Plan. 
 

El Plan de Desarrollo Local tiene la siguiente misión, visión y valores: 
 
6.1 Misión: La localidad Metropolitana del Distrito de Barranquilla, le corresponde prestar 

los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso 
local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le 
asignen la Constitución y las leyes frente a sus habitantes, dándole especial énfasis al 
desarrollo del ser humano como eje fundamental de la sociedad, con sentido de 
responsabilidad frente a las generaciones futuras, administrando los recursos públicos con 
justicia y equidad y con un alto sentido de pulcritud en su manejo. 
 
6.2 Visión: Para el año 2023 la localidad Metropolitana del Distrito de Barranquilla será la 
localidad líder de gestión pública del Distrito de Barranquilla, brindándoles a sus 
habitantes la oportunidad de desarrollar las inmensas potencialidades de crecimiento 
individual y colectivo basadas en la cultura de la amabilidad, la solidaridad, el orgullo y el 
sentido de pertenencia, brindando espacios públicos de encuentro aptos para el disfrute 
con alegría y seguridad ciudadana, todo esto que contribuirá a dinamizar el crecimiento 
económico mediante el fortalecimiento empresarial y la generación de empleo, 
disminuyendo así la inequidad y consolidando el camino del progreso y la paz de la 
localidad. 
 
6.3 Valores: HONESTIDAD: Cada uno de los funcionarios de la Alcaldía Local 
Metropolitana será congruente con lo que dice y piensa y será íntegro con los valores que 
la Alcaldía local Promueve. 
 
RESPONSABILIDAD: Cada uno de los miembros de la Alcaldía Local Metropolitana tendrá 

la habilidad de responder por los actos realizados en el manejo eficiente de los recursos 
para la realización de sus compromisos, de modo que se cumplan con excelencia y calidad 
las metas del Plan de Desarrollo Local trazadas para el cumplimiento de su finalidad social. 
 
SOLIDARIDAD: Los funcionarios de la Alcaldía Local Metropolitana, tendrán la total 

disposición de colaborar para gestionar la solución de los problemas de los ciudadanos. 
 
FRATERNIDAD: Los funcionarios de la Alcaldía Local Metropolitana brindarán un servicio 

fraterno y amable a la comunidad usuaria de la Localidad. 
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EQUIDAD: Los funcionarios de la Alcaldía Local Metropolitana brindarán un trato para todos 

por igual, independiente de su clase social, raza, sexo o religión, respetando las 
características particulares de cada ciudadano.  
 
Artículo 7. Objetivo General Del Plan. Desarrollar un proceso de fortalecimiento 
institucional de la Administración Local que le permitirá atender con eficiencia, 
transparencia y calidad las necesidades apremiantes de la población en educación, cultura 
y deporte, salud, infraestructura y servicios públicos y de su hábitat en general 
especialmente de las personas más vulnerables, brindando además las condiciones para 
cultivar los valores culturales y familiares en entornos de sana convivencia, seguridad y 
activa participación para así avanzar en la superación de las condiciones de pobreza, 
inequidad y exclusión de los beneficios del crecimiento económico, que afectan al 
porcentaje correspondiente de la Localidad Metropolitana del 24% de la población del 
Distrito de Barranquilla. 
 
 
Artículo 8. Diagnóstico estratégico de la localidad. El diseño y formulación de las 

políticas públicas, económicas y sociales se derivan de estudios sustentados en el análisis 
de la mayor cantidad de información pertinente y en el conocimiento que ésta genera. La 
información, el conocimiento del entorno, la participación e interacción de los distintos 
actores locales con el sector público y la investigación basada en estudios a los grupos más 
pequeños de la sociedad, conforman la base de la planeación estratégica del desarrollo 
local que, adicionalmente, asocia de modo directo la política fiscal y la política social. Dentro 
de este contexto y en cumplimiento de la responsabilidad de desarrollar programas que 
impulsen los procesos de planeación y evaluación de sus programas y proyectos sociales, 
la Alcaldía Local Metropolitana presenta a continuación, el diagnóstico de la localidad 
metropolitana en los aspectos demográficos, educación, cultura e infraestructura: 
 
8.1 Localización  
 

La Localidad Metropolitana se encuentra ubicada dentro de los siguientes límites: al 
suroriente con la acera este de la avenida la cordialidad empalmando con la acera oeste de 
la calle 45 con carrera 21; al suroeste con la avenida Circunvalar, incluyendo zonas de 
expansión urbana y rural. 

 

8.2 Barrios  

La Localidad Metropolitana se compone actualmente de 25 barios, los cuales se presentan 

a continuación: 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
8.3 Población  
 

Los censos de población permiten recopilar, evaluar, analizar, proyectar y publicar datos 
relativos a los habitantes de un territorio en un momento determinado, lo que refleja con 
claridad la situación demográfica, económica y social de la población.  
 

Buenos Aires Santo Domingo de Guzmán 

Los Girasoles El Santuario  

Carrizal Sevilla Real 

San Luis Kennedy 

Cevillar Siete de Abril 

Santa María La Sierra  

Ciudadela 20 de Julio  Sinaí 

La Sierrita  Veinte de Julio 

Las Américas Villa San Carlos 

Las Cayenas Villa San Pedro 

Las Gardenias  Villa Sevilla 

Las Granjas Villa Valery 

Los Continentes  
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Según el último censo realizado por el DANE (2018), para el 2023, se estima una población 
de 330.384 personas, que representan el 25% de la población total del Distrito de 
Barranquilla. 
 
La composición de la población residente en la Localidad Metropolitana, clasificada por 
edad, muestra una localidad con una población eminentemente joven, donde el 24,9% son 
personas menores a 15 años y el 11,5% es mayor a 60 años. 
 
 
 
8.4 Población por grupos de edad  
 
Las proyecciones permiten agrupar por edades a la población necesitada de los servicios 
sociales; éstas se presentan en el cuadro 1. El 35,1% de la población local (113.302 hab.) 
es demandante potencial de servicios educativos; el grupo de menores con edades entre 
los 5 y 6 años, que representa el 8,3% de la población local, demanda potencialmente cupos 
en jardines de bienestar social y de grado cero en las escuelas Distritales; el grupo de 
menores que están entre los 7 y los 11 años (27.980 hab.) requiere potencialmente cupos 
de educación primaria; el 8,7% de la población local es demandante potencial de cupos en 
establecimientos de educación secundaria, y el 17,3% puede llegar a necesitar cupos en 
establecimientos de educación tecnológica o superior. Lo anterior bajo el supuesto de que 
la población ingresa al sistema educativo a las edades establecidas como ideales y que 
aprueba sin tropiezos un año tras otro sin abandonar los estudios y sin sobrepasar la edad 
ideal para cursar cada nivel. 
 
La totalidad de la población demanda potencialmente los servicios de salud, y la demanda 
específica depende de las necesidades según los grupos de edad; el 7,9% de los habitantes 
son niños entre 0 y 4 años de edad; a este grupo de población deben estar dirigidas las 
campañas de vacunación y prevención en salud infantil; el 17,0% son personas entre los 5 
y 14 años; el 48,1% a la población que está entre los 15 y los 45 años y el 15,5% son 
personas entre 45 y 59 años; la población de 60 años y más (11,5%.) requiere servicios 
especializados de salud y bienestar. 
 
8.5 Viviendas y hogares 

 
Las viviendas y los hogares son las unidades básicas dentro de las que viven la mayoría 
de las personas. Para la planificación y la formulación de políticas son de gran importancia 
las tendencias de su cantidad y composición.  

 
Según los datos presentados por el DANE durante el Censo de 2018, en la Localidad 
Metropolitana se encuentran el 21,2% de las viviendas del Distrito de Barranquilla. A 
continuación, se presenta el número de viviendas por Localidad: 
 

LOCALIDAD VIVIENDAS (Censo 

2018) 

METROPOLITANA 69.665 

NORTE - CENTRO 

HISTORICO 
63.940 

RIOMAR 28620 

SUROCCIDENTE 97744 

SURORIENTE 69381 

Total general 329.350 

 

Fuente: DANE CNPV 2018 

 
En cuanto al análisis del déficit cuantitativo a nivel de vivienda, es decir, viviendas con 
deficiencias estructurales y de espacio, para los cuales es necesario adicionar nuevas 
viviendas al stock de viviendas en condiciones adecuadas de habitabilidad, el Censo de 
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2018 arrojó que en la Localidad Metropolitana la proporción de viviendas tipo contenedor, 
carpa, embarcación, vagón, cueva, refugio natural es del 0,07%; las viviendas construidas 
con material de paredes (madera burda, tabla o tablón; caña, esterilla u otros vegetales; 
materiales de desecho, sin paredes), alcanzan un 1,24%; la cohabitación (3 o más hogares, 
hogares secundarios) es del 0,51% y el hacinamiento no mitigable (más de 4 personas por 
dormitorio es del 3,6%, el hacinamiento mitigable (entre 2 y 4 personas por dormitorio) es 
del 22,32%; las viviendas sin conexión a acueducto se encuentran en un 1,1%; sin conexión 
a alcantarillado un 1,9%, sin conexión a electricidad, un 0,8% y sin servicio de recolección 
de basuras un 1,5%. 
 
 
 
8.6 Salud 
 

Dentro de la red pública de atención en salud del Distrito de Barranquilla, la Localidad 
Metropolitana cuenta con 6 instituciones, que equivalen al 15,4% del total. A continuación, 
se presenta la relación de instituciones de salud que prestan sus servicios en la localidad: 
 

METROPOLITANA 

  INSTITUCIÓN DE SALUD NIVEL 

1 CAMINO METROPOLITANO Nivel 2 

2 PASO LA SIERRITA Nivel 1 

3 PASO CARRIZAL  Nivel 1 

4 PASO NUEVA VIDA Nivel 1 

5 PASO SANTO DOMINGO DE LAS AMERICAS Nivel 1 

6 PASO UNIVERSAL Nivel 1 

 
8.7 Educación 

 
Equipamientos colectivos de educación 

 
Los equipamientos colectivos de educación son los destinados a la formación intelectual, la 
capacitación y la preparación de los individuos para su integración en la sociedad. Agrupa, 
entre otros, a las instituciones educativas de preescolar, primaria, secundaria básica y 
media, centros de educación para adultos, centros de educación especial, centros de 
investigación, centros de capacitación ocupacional, centros de formación artística, centros 
de capacitación técnica, instituciones de educación superior.  
 
Actualmente la Localidad Metropolitana, cuenta con 35 Instituciones Educativas Distritales, 
correspondientes al 22,7% del total de Instituciones oficiales del Distrito. A continuación, se 
presenta el listado de estas instituciones: 
 
 

N°  METROPOLITANA 

1 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL TECNICA CRUZADA 

SOCIAL 

2 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL TECNICO JESUS 

MAESTRO 

3 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL CIUDADELA 20 DE 

JULIO 

4 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL CIUDADELA 

ESTUDIANTIL 
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5 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL MIGUEL ANGEL 

BUILES 

6 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL TECNICA PABLO 

NERUDA 

7 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL DE CARRIZAL 

8 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SANTA MARIA 

9 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL CIVICA 7 DE ABRIL 

10 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL REUVEN FEUERSTEN 

11 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JESUS 

MISERICORDIOSO 

12 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JOSE CONSUEGRA 

HIGGINS 

13 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JORGE ROBLEDO 

ORTIZ 

14 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JESUS DE NAZARETH 

15 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL LAS AMERICAS 

16 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL ESTER FORERO 

17 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SAN LUIS 

18 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL COMUNITARIA SIETE 

DE ABRIL 

19 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SANTO DOMINGO DE 

GUZMAN 

20 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL ALFREDO CORREA 

DE ANDREIS 

21 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL CONCENTRACION 

CEVILLAR 

22 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL LAS GRANJAS 

23 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL TECNICA 

METROPOLITANO DE BARRANQUILLA PARQUE 

EDUCATIVO 

24 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL GABRIEL GARCIA 

MARQUEZ 

25 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL EL CORAZON DEL 

SANTUARIO 

26 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL TECNICO EL 

SANTUARIO 

27 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL GOLDA MEIR 

28 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL COSTA CARIBE 

29 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL LAS GARDENIAS 

30 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL DESPERTAR DEL SUR 

31 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL COMUNITARIA 

METROPOLITANA 
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32 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL LA VICTORIA 

33 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL # 103 

34 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SIMON BOLIVAR 

35 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL INMACULADA 

CONCEPCION 

 
8.8 Bienestar social 

 
Atención del Adulto Mayor 
 
Los Centros de Vida son una estrategia que posibilita la participación, inclusión y atención 
integral del adulto mayor, desde su contexto, preparándolo para enfrentar los cambios 
psicológicos, fisiológicos y socioculturales que les permitan sentirse útiles y valorarse en la 
vida social y familiar. 
 
Actualmente la Localidad Metropolitana cuenta con 6 centros debida, equivalentes al 24% 
del total de Centros ubicados en el Distrito de Barranquilla. 
 
Los centros de vida con sus respectivas ubicaciones se presentan a continuación: 
 
 

METROPOLITANA 

CARRIZAL CRA 2B # 50E - 22 

CONIDEC CRA 6B SUR # 48G - 59 

LA SIERRA CALLE 54 NO. 10B - 27 

LA SIERRITA TRANSV. 3C NO. 74A – 28 

SANTA MARIA CALLE 78 NO. 3C SUR 5  

SANTO DOMINGO CRA 1E NO. 55B – 05 

 
 
 
 
Infraestructura de cultura 

 
Las casas de cultura corresponden a espacios, edificaciones y dotaciones destinados a las 
actividades culturales; a la custodia, transmisión y conservación del conocimiento; al 
fomento y difusión de la cultura y al fortalecimiento y desarrollo de las relaciones, las 
creencias y los fundamentos de la vida en sociedad. 
 
La Localidad Metropolitana cuenta con 29 casa de cultura, que equivalen al 24,2% del total 
de centros del Distrito. 
 
Zonas verdes y parques 

 
Según la información suministrada por la Alcaldía Distrital de Barranquilla, la Localidad 
Metropolitana cuenta con 28 parques que suman 142.744 m2, siendo la tercera localidad en 
cuanto a número de parques se refiere, alcanzando un 17,8% con respecto al total de 
parques del Distrito de Barranquilla. 
 
A continuación, se presenta la relación de los parques que hacen parte de la Localidad 
metropolitana: 
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No. AREA M2 NOMBRE 

1 1013 PARQUE CARRIZAL  

2 3541 PARQUE VIRGEN DEL CARMEN  

3 1642 PARQUE LOS PITUFOS 

4 5015,16 PARQUE FELFLE  

5 1598 PARQUE MADELAINE CERTAIN 

6 2083 PARQUE CANCHA SAN MARTÍN  

7 781,86 PARQUE RONDA HIDRICA DE CARRIZAL 

8 2340,7 CANCHA DE MICROFUTBOL CARRIZAL 

9 2377 CANCHA PABLO NERUDA 

10 403,57 PLAZOLETA CARRIZAL  

11 200 PARQUE EL SANTUARIO 

12 2145 PARQUE SENA LAS CAYENAS 

13 193 PARQUE SANTUARIO 

14 592 PARQUE LA SIERRITA 

15 8018 PARQUE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 

16 2061 PARQUE VILLA SAN CARLOS 

17 3039 PARQUE SANTA MARIA 

18 2823 PARQUE LAS CAYENAS 

19 16726 PARQUE LA VICTORIA 

20 4692 PARQUE - CANCHA EDGAR PEREA 

21 2157 PARQUE LA VIRGENCITA 

22 34622 COMPLEJO DEPORTIVO PIBE 

23 3564 PARQUE MUNDIALITO 

24 4330 PARQUE DI - NO A LA DROGA  

25 1590 CANCHA PICAPIEDRA 

26 1237 PARQUE CIUDADELA 20 DE JULIO (Cancha 

Barranquilla) 

27 755 PARQUE GOLDA MEIR 

28 671 CANCHA CARRIZAL 

29 32.534 PARQUE SAGRADO CORAZON  

 
 

TÍTULO II 
COMPONENTES ESTRUCTURALES DEL PLAN 

POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
 
9.1 Políticas Distritales asociadas al Plan de Desarrollo Local 
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En articulación con el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla” y 
garantizando la alineación de los objetivos con las diferentes políticas definidas en éste, se 
definieron los ejes estratégicos a desarrollarse en la Localidad Metropolitana, con el fin de 
garantizar un desarrollo sostenible y transformar las condiciones de vida de la población, 
en particular de los más necesitados y garantizar el aprovechamiento sostenible de las 
ventajas comparativas de la Localidad, aumentando su competitividad para una mayor 
participación en la economía local, además de garantizar las condiciones necesarias para 
lograr un desarrollo competitivo e incluyente, donde todos se beneficien de los logros 
alcanzados en el mediano y corto plazo. 
 
 
 
9.2 EJE: LOCALIDAD SEGURA PARA TODOS 
 
 
9.2.1 Política Localidad Metropolitana Segura. La seguridad ciudadana se entiende 

como el conjunto de acciones integrales que buscan proteger de manera efectiva a las 
personas de los delitos y comportamientos que afectan su integridad física y material. Por 
ello, se adelantarán acciones integradas con la colaboración de la ciudadanía, destinadas 
a asegurar la convivencia, un desarrollo pacífico y la prevención de los delitos a través de 
la cohesión social, la identificación de los grupos sociales organizados y la generación de 
estrategias para la protección de los entornos y la convivencia social. 
 
9.2.1.1 Programa Espacio público más seguro y construido colectivamente. Fomentar 

estrategias intersectoriales, culturales, deportivas, ambientales y basadas en el enfoque 
diferencial, de género y territorial para el aprovechamiento adecuado del espacio público 
de la localidad Metropolitana. Generar e incentivar un cambio cultural y diálogo social, 
enfocado a la transformación de conflictos entre los actores y usuarios del espacio público, 
así como la prevención de conductas contrarias contenidas en el código de seguridad y 
convivencia ciudadana.  
 
De esta manera lograr la disminución de la ilegalidad, la conflictividad y la informalidad en 
el uso y ordenamiento del espacio público, privado y en el medio ambiente urbano de la 
localidad. Fortalecer y difundir acciones participativas que garanticen la movilidad, el 
adecuado uso de la bicicleta y otros medios de transporte no motorizados y sostenibles, 
garantizando la seguridad e integridad de las y los usuarias/os, enfatizadas a disminuir la 
cogestión de las calles, la mejora de la calidad del aire y la vida de los habitantes de la 
localidad metropolitana.  
 
9.2.1.1.1 Proyecto Metropolitana territorio de paz. Este proyecto busca la articulación de 

estrategias con la policía ubicada en los CAI para garantizar la seguridad en las calles de 
la localidad, con el fin de generar una mejor percepción de seguridad entre los ciudadanos, 
así como también un seguimiento más efectivo de las diferentes situaciones de orden 
público que impiden una sana convivencia. 
 
9.2.1.1.2 Proyecto participación ciudadana por una localidad segura. Implementar 
acciones a través de los frentes de seguridad de los barrios que componen la Localidad 
Metropolitana, con el fin de fortalecer el seguimiento a los hechos delictivos que afectan a 
la comunidad. 
 
9.2.1.2 Programa Espacio público y convivencia Con este programa se buscará la 

generación de acuerdos que promuevan la convivencia armónica entre los ciudadanos y 
ciudadanas y la población de vendedores y vendedoras informales y estacionarios, 
orientados a la solución de los conflictos del espacio público. Dichos acuerdos estarán 
encaminados a promover el uso, acceso y aprovechamiento de dicho espacio. Estos 
acuerdos comprenderán el desarrollo de actividades culturales, deportivas, recreacionales, 
del uso democrático del espacio público o de mercados temporales que beneficien tanto a 
la comunidad como a vendedores y vendedoras informales y estacionarios. 
 
9.2.1.2.1 Proyecto Localidad sin barreras. Con este proyecto se espera implementar 

acciones que promuevan la eliminación de las fronteras invisibles impuestas por las 
pandillas y grupos delincuenciales de los barrios que componen la localidad. 
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Metas e indicadores del Programa. 
 

PROGRAMA ESPACIO PÚBLICO MÁS SEGURO Y CONSTRUIDO 

COLECTIVAMENTE. 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Metropolitana 

territorio de paz 

% Estrategias 

implementadas 
ND 100% 

Jefes de Policía 

CAI y Alcaldía 

Local 

Participación 

ciudadana por 

una localidad 

segura. 

% frentes de 

seguridad 

reactivados 

ND 100% 
Jefes de Policía y 

Alcaldía Local 

 

PROGRAMA ESPACIO PÚBLICO y CONVIVENCIA 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Localidad sin 

barreras 

% Barrios 

identificados 
ND 100% 

Área Metropolitana, 

Secretaría de 

Gobierno y Alcaldía 

Local 

 
  
9.3 EJE: EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y OPORTUNIDADES PARA TODOS 
 
9.3.1 Política Metropolitana localidad emprendedora. La generación de empleo es de 

suma importancia en las sociedades para lograr la superación de la pobreza y para generar 
desarrollo e inclusión social. Desde la Localidad Metropolitana, se adelantarán gestiones 
para promover oportunidades laborales y procesos de formación del talento humano; se 
trazarán de manera coordinada con el gobierno central estrategias de intermediación con 
el sector privado para generar vinculación laboral y el cumplimiento de las políticas para el 
primer empleo para los jóvenes sin experiencia. 
 
9.3.1.1 Programa Metropolitana Preparada Para El Futuro. Enfocado en gestionar las 

herramientas que impulsen la formación académica y el desarrollo en valores de los jóvenes 
de la localidad, para fortalecer su educación integral y sus opciones de lograr mayores 
oportunidades en el mercado laboral, así como en los diferentes emprendimientos que se 
generen durante el proceso. 
 
9.3.1.1.1 Proyecto Mujeres Jóvenes Líderes. Se desarrolla este proyecto para dar a 

conocer a la comunidad la riqueza y calidad humana de las mujeres jóvenes líderes de los 
veintinueve (29) barrios que componen la localidad. Por medio de una idónea orientación, 
se pretende generar un impacto social que permitirá beneficiar a mujeres jóvenes líderes 
de la localidad e implementar el desarrollo de la comunidad, con el fin de promover la 
participación de la población juvenil en los procesos de cambios y de decisión en las 
organizaciones de la localidad. 
 
 
Metas e indicadores del Programa. 
 

PROGRAMA METROPOLITANA PREPARADA PARA EL FUTURO 



                                        
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD METROPOLITANA DEL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA 

ACUERDO LOCAL N°003-21 

 
PROYECTO INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 

META RESPONSABLE 

Mujeres 

Jóvenes Líderes 

% Mujeres 

jóvenes 

formadas 

como líderes 

ND 5% 

Alcaldía Local, 

Secretaría de 

Educación 

 
 
 
9.4 EJE: SALUD INTEGRAL PARA TODOS 
 
9.4.1 Política Metropolitana Saludable La Alcaldía Local Metropolitana se cimienta en la 

búsqueda de garantizar una salud integral y de calidad, viendo ésta como el derecho 
fundamental de todo ser humano, la cual se debe prestar sin distinción de raza, religión, 
ideologías políticas, condición económica o condición social, combatiendo las 
desigualdades o cualquier práctica discriminatoria. 
 
9.4.1.1 Programa Metropolitana Preventiva. Con la implementación de este programa, la 

Alcaldía Local Metropolitana tiene como objetivo disminuir la tasa de embarazo en la 
población adolescente de la localidad, con el fin de prevenir la maternidad y paternidad 
temprana, a través del fortalecimiento del proyecto de vida y la generación de redes de 
apoyo. 
 
9.4.1.1.1 Proyecto Sexualidad segura y responsable. Enfocado en gestionar la mejora y 
actualización de los programas de prevención de embarazos en adolescentes, fortalecer la 
información y educación en salud sexual y reproductiva, con énfasis en los derechos 
sexuales y Derechos reproductivos y proyecto de vida. 
 
9.4.1.1.2 Proyecto Metropolitana, localidad asegurada. Tiene como objetivo la gestión 

que permita la vinculación a los habitantes de la localidad al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, a través de la caracterización por barrios de la población no vinculada. 
 
 
9.4.1.1.3 Proyecto Salud Oral sin fronteras. Con este proyecto se pretende fomentar las 
acciones dirigidas a la sensibilización sobre el cuidado y la higiene oral en cada uno de los 
rangos de edades de los habitantes de los barrios de la localidad. 
 
9.4.1.1.4 Proyecto Control de Zoonosis. Gestionar el desarrollo de actividades que 
permitan capacitar a las personas, en la aplicación de medidas que ayuden a prevenir los 
posibles focos de vectores transmisores de enfermedades, así como la implementación de 
controles de la sanidad animal. 
 
 
Metas e indicadores del Programa. 
 

PROGRAMA METROPOLITANA PREVENTIVA 

PROYECTO INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 

META RESPONSABLE 

Sexualidad 

segura y 

responsable 

% 

adolescentes 

capacitados en 

educación 

sexual y 

reproductiva 

ND 100% 

Alcaldía Local, 

Secretaría de 

Educación 
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Metropolitana 

localidad 

asegurada 

% personas 

vinculadas al 

Sistema de 

salud 

ND 100% 
Alcaldía Local, 

Gestión Social 

Salud Oral sin 

fronteras 

No. Personas 

sensibilizadas 

en cuidado e 

higiene oral 

ND 1000 
Secretaría de Salud 

y Alcaldía Local 

Control de 

Zoonosis 

No. Personas 

capacitadas en 

medidas de 

prevención y 

control de 

sanidad 

animal. 

ND 500 
Salud Pública y 

Alcaldía Local 

 
 
9.5 EJE: EDUCACIÓN CON CALIDAD Y COBERTURA PARA TODOS 
 
9.5.1 Política Metropolitana Con Calidad Educativa. La educación como derecho 

fundamental para todos los seres humanos, les permite adquirir conocimientos y alcanzar 
un desarrollo social, siendo esto algo vital lograr un desarrollo económico y social de nuestra 
población. Desde la Localidad Metropolitana se buscará gestionar y trazar estrategias 
conjuntas con el gobierno Distrital para mantener la cobertura administrativa, requiriendo la 
adecuación y la construcción de nuevas instalaciones para las instituciones educativas 
Distritales en la Localidad Metropolitana de Barranquilla, fortalecer las competencias 
docentes y la aplicación de estrategias que permitan disminuir la deserción escolar. 
 
9.5.1.1 Programa Calidad educativa para todos. El objetivo de este programa es 

garantizar el derecho a una educación de calidad que cuente con las herramientas 
pedagógicas y didácticas necesarias para mejorar las competencias de desarrollo social y 
emocional de los niños y niñas en la Localidad Metropolitana. De esta manera, para el 
mejoramiento de la calidad de la educación, se dotará a las Instituciones Educativas 
Locales con las herramientas pedagógicas necesarias para el desarrollo de las 
competencias básicas, ciudadanas y socioemocionales, teniendo como prioridad las sedes 
que ofrezcan educación media, que consecuentemente contribuirán a la formación de 
ciudadanos responsables con el entorno, protagonistas del progreso y el desarrollo de la 
localidad. 
 
9.5.1.1.1 Proyecto Alimentación Escolar. Garantizar el acceso y la permanencia escolar 

de los niños y niñas de los colegios distritales de la localidad, a través de la gestión del 
suministro de meriendas saludables que permitan un complemento alimenticio durante la 
jornada escolar. 
 
9.5.1.1.2 Proyecto educación incluyente. Gestionar el acceso a la educación oficial de la 

población en condición de discapacidad, a través de estrategias conjuntas con la Secretaría 
de educación.  
 
9.5.1.1.3 Proyecto Infraestructura de Calidad. Este proyecto tiene como finalidad el 

fortalecer la infraestructura de las instituciones educativas de la localidad, a través de la 
gestión oportuna de los recursos que contribuirán a mejorar sus condiciones locativas. 
 
Metas e indicadores del Programa. 
 

PROGRAMA CALIDAD EDUCATIVA PARA TODOS 

PROYECTO INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 

META RESPONSABLE 
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Alimentación 

Escolar 

No. Meriendas 

gestionadas 
ND 1200 

Secretaría de 

educación y 

Alcaldía Local 

Educación 

incluyente 

% Estrategias 

implementadas 

de inclusión 

ND 100% 

Secretaría de 

educación y 

Alcaldía Local 

Infraestructura 

de calidad 

% Actividades 

gestionadas 
ND 

Gestionar la 

adecuación 

de 3 

instituciones 

educativas 

ADI, Secretaría de 

educación y 

Alcaldía Local 

 
 
 
9.6 EJE: CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES PARA TODOS 
 
9.6.1 Política Metropolitana Recreativa y Culta. Esta política propone fortalecer las 

expresiones culturales de la Localidad Metropolitana de Barranquilla, fomentando el 
carnaval de la Localidad como una expresión cultural que aporte a la conservación de 
nuestro patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, el fortalecimiento de las casas 
Distritales de Cultura y fomentando la práctica del deporte y la recreación como aspecto 
fundamental para una vida prolongada y saludable que permite la mejora en la salud y el 
bienestar de todas las personas. 
 
9.6.1.1 Programa Metropolitana: referente en deporte, recreación y cultura. Mediante 
este programa se pretende generar un beneficio a la Localidad Metropolitana, a través de 
la promoción de eventos recreo deportivos, así mismo busca incrementar la práctica de 
actividad física y el deporte, con el propósito de promover el bienestar y la salud previniendo 
enfermedades físicas y mentales, fortaleciendo las relaciones ciudadanas y comunitarias. 
 
De igual manera, este programa desarrolla diversas actividades que permiten a las niñas 
niños, adolescentes, jóvenes, adultos y personas mayores; hacer uso adecuado del tiempo 
libre, potencializando el desarrollo integral, y a su vez, garantizando el derecho al acceso a 
la recreación y al deporte. 
 
9.6.1.1.1 Proyecto Deporte a tu alcance. Este proyecto va encaminado a gestionar el 

apoyo a las diferentes instituciones que desarrollan y practican deporte, incluyendo a 
personas en situación de discapacidad. 
 
9.6.1.1.2 Proyecto Metropolitana Inter Local. Proyecto enfocado en el desarrollo de 

campeonatos entre las diferentes disciplinas deportivas en la localidad, incluyendo las ligas 
que cuenten con personas en situación de discapacidad. 
 
9.6.1.1.3 Proyecto Recreación Metropolitana. Se buscará el desarrollo y la apropiación 

de estilos de vida sanos por parte de los ciudadanos y ciudadanas, a través de la práctica 
de ejercicios de fortalecimiento y de movilidad. De igual forma, se realizarán actividades 
dirigidas a diferentes grupos poblacionales, de acuerdo con sus necesidades, dentro de las 
que se cuentan juegos comunitarios, y actividades recre-deportivas para las personas 
mayores y la población con discapacidad. 
 
9.6.1.1.4 Proyecto Escenarios Deportivos para todos. Se enfoca en la gestión para la 

identificación y recuperación de predios para posibles centros deportivos, que actualmente 
estén siendo subutilizados y/o que se encuentren en manos de particulares sin que estos, 
estén prestando un servicio de interés general y comunitario para lo cual estaban 
destinados. 
 
9.6.1.2 Programa Apropiación del arte y la cultura en la localidad. Con este programa 

se buscará la superación de las barreras culturales, económicas y físicas que dificultan la 
participación de los ciudadanos y ciudadanas en la vida cultural de la localidad, y 
obstaculizan la transformación cultural de los ciudadanos y las ciudadanas para reconocer 
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a los otros y las otras. A través de procesos y actividades pertinentes y accesibles en las 
dimensiones de la creación, la formación, la circulación, la investigación y la apropiación se 
pretende lograr que los ciudadanos y ciudadanas incorporen las artes a su vida cotidiana, 
mediante la práctica y el acceso a la oferta cultural. 
 
9.6.1.2.1 Proyecto Fórmate en arte y cultura. Se gestionará el desarrollo de actividades 

de formación artística y cultural, que generen procesos de intervención e interacción 
pedagógica en los campos o disciplinas artísticas, culturales o patrimoniales, que potencien 
las artes y la cultura como mediadoras para la generación de saberes, capacidades, 
actitudes y competencias que aporten al desarrollo humano de los habitantes y visitantes 
de la localidad. 
 
9.6.1.2.2 Proyecto Tu Casa, tu cultura. Busca a través de una gestión óptima, el 

fortalecimiento y ampliación de los servicios prestados por las casas de cultura ubicadas en 
la localidad. 
 
9.6.1.2.3 Proyecto Carnaval, nuestra esencia. En este proyecto se gestionarán 

actividades que permitan fortalecer los conocimientos culturales en los grupos hacedores y 
actores del carnaval. 
 
 
Metas e indicadores del Programa. 
 

METROPOLITANA: REFERENTE EN DEPORTE, RECREACIÓN Y CULTURA 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Deporte a tu 

alcance 

% actividades 

de apoyo 
ND 100% 

Secretaría de 

Recreación y 

deportes y Alcaldía 

Local 

Metropolitana 

Inter Local 

% actividades 

de apoyo 
ND 100% 

Secretaría de 

Recreación y 

deportes y Alcaldía 

Local 

Recreación 

Metropolitana 

% actividades 

de recreación 

gestionadas 

ND 100% 

Secretaría de 

Recreación y 

deportes y Alcaldía 

Local 

Escenarios 

Deportivos Para 

Todos 

% de predios 

identificados 
ND 100% 

ADI, Secretaría de 

Recreación y 

deportes y Alcaldía 

Local 

 
 
 

PROGRAMA APROPIACIÓN DEL ARTE Y LA CULTURA EN LA LOCALIDAD 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Fórmate en arte 

y cultura 

% Actividades 

de formación 

artística 

gestionadas 

ND 100% 

Secretaría de 

cultura y Alcaldía 

Local 
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Proyecto Tu 

Casa, tu cultura 

% actividades 

de gestión 
ND 100% 

Secretaría de 

cultura y Alcaldía 

Local 

Carnaval, 

nuestra esencia 

% actividades 

de gestión 
ND 100% 

Secretaría de 

cultura y Alcaldía 

Local 

 

 
 
9.7 EJE: LOCALIDAD VERDE PARA TODOS 

 
9.7.1 Política Metropolitana Verde. El objetivo de esta política es prevenir el deterioro del 

medio ambiente local a través de acciones que promuevan su conservación, a partir de 
ejercicios de educación y corresponsabilidad ciudadana, la revitalización de las zonas 
verdes de la localidad, así como la aplicación de buenas prácticas que desarrollen una 
cultura adecuada de segregación de residuos. 
 
9.7.1.1 Programa Protección de nuestros recursos naturales. Este programa va 
encaminado a implementar estrategias efectivas que garanticen una adecuada segregación 
de los residuos y escombros generados por la comunidad, previendo la afectación del 
medio ambiente y la salud pública, a través de la gestión realizada con las autoridades 
competentes. 
 
9.7.1.1.2 Proyecto Vigías ambientales. Este proyecto tiene como objetivo la capacitación 
y sensibilización de los ciudadanos de la comunidad, para que se conviertan en garantes 
del cuidado de las zonas verdes de su comunidad, así como la de evitar que se presenten 
acciones que impacten negativamente la aplicación de las buenas prácticas ambientales 
en los arroyos ubicados en la localidad. 
 
 
9.7.1.2 Programa Más árboles, mayor calidad de aire. Teniendo en cuenta la importancia 
de los árboles y del espacio público, dados sus aportes sociales en términos de la relación 
directa que existe entre los bosques ubicados en zonas urbanas y la calidad de vida de las 
y los ciudadanos, por su contribución a la salud y bienestar, así como con los servicios 
ambientales que prestan, este programa está orientado a adelantar acciones de 
mantenimiento y conservación del arbolado existente en la localidad y la ampliación de la 
cobertura de este con la plantación bajo criterios técnicos para la gestión de arbolado. 
Igualmente, la creación de entornos favorables que mejoren la oferta ambiental y 
paisajística de la localidad.  
 
9.7.1.2.1 Proyecto Rehabilitación medio ambiental. Proyecto donde se gestionará la 
intervención en la intervención de espacios públicos en la tipología de parques vecinales 
y/o de bolsillo a partir de la dotación, mejoramiento y/o mantenimiento, rehabilitación y 
adecuación, procurando la inclusión de zonas de juegos infantiles, gimnasios, senderos, 
señalización, mobiliario y demás equipamientos necesarios para garantizar la recreación, 
el deporte, la actividad física, la sostenibilidad y la seguridad de los parques, aportando a 
la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Localidad Metropolitana.  
 
Metas e indicadores del Programa. 
 

PROGRAMA PROTECCIÓN DE NUESTROS RECURSOS NATURALES 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Vigías 

ambientales 

% Personas 

sensibilizadas 

en consciencia 

ND 100% 
DAMAB y Alcaldía 

Local 
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medio 

ambiental 

 

PROGRAMA MÁS ÁRBOLES, MAYOR CALIDAD DE AIRE 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Rehabilitación 

Medio Ambiental 

% 

intervenciones 

medio 

ambientales 

gestionadas 

ND 100% 
DAMAB y Alcaldía 

Local 

 
9.8 EJE: METROPOLITANA, LOCALIDAD ABIERTA PARA TODOS 
 
9.8.1 Política Metropolitana Confiable. Busca consolidar un modelo de gestión con 
transparencia e imparcialidad, promoviendo la actuación de sus funcionarios basada en el 
acatamiento de los principios de igualdad, celeridad, eficiencia y moralidad, con el fin de 
fortalecer la imagen institucional a través del crecimiento de la credibilidad y la confianza 
de la comunidad, incentivando cambios y transformaciones sostenibles en el logro del buen 
gobierno. 
 
9.8.1.1 Programa Metropolitana de Puertas Abiertas. Este programa busca que las 
acciones de la administración local sean un valor permanente y presente, brindando 
servicios con calidad a la comunidad, como bien común para garantizar sus derechos, 
haciendo uso de las buenas prácticas administrativas. 
 
9.8.1.1.1 Proyecto Nuestro ciudadano, mi mejor atención. Mediante este proyecto la 

administración local busca brindar un servicio integral a todos los habitantes de los barrios 
de la Localidad Metropolitana, que lleguen con ese propósito. 
 
9.8.1.1.2 Proyecto Localidad Transparente. se buscará la implementación de estrategias 

de rendición pública de cuentas que permitan a la administración caracterizarse por 
desarrollar procesos de transparencia, participación, colaboración e innovación pública. 
Además de la ejecución de procesos de participación ciudadana, con proyectos de gobierno 
abierto y de territorios inteligentes. Con ello se pretende posicionar a la Alcaldía Local 
Metropolitana en el marco del Gobierno Abierto como una nueva forma de gobernanza que 
reduce el riesgo de corrupción e incrementa el control ciudadano del gobierno. 
 
Metas e indicadores del Programa. 
 

PROGRAMA METROPOLITANA DE PUERTAS ABIERTAS 

PROYECTO 

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 
META RESPONSABLE 

Nuestro 

ciudadano, mi 

mejor atención 

% ciudadanos 

atendidos 
ND 100% Alcaldía Local 

Localidad 

Transparente 
% informes ND 100% Alcaldía Local 
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TITULO III 

PLAN DE INVERSIONES 
 

Artículo 10. Fuentes de financiación del plan de desarrollo. Adóptese como línea de 

financiación el no menos de diez por ciento (10%) de los ingresos corrientes de libre 
destinación que asignará la administración central conforme a lo establecido en el Artículo 
64 de la ley 1617 del 2012 y las inversiones por instrumento de financiación público-privada 
computables en el Plan de Desarrollo de la LOCALIDAD CON DESARROLLO 
SOSTENIBLE, SEGURIDAD Y EQUIDAD SOCIAL PARA TODOS. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

Dado en Barranquilla, a los Once (11) días del mes de Octubre del 2021. 
 

  
 

 
 

GLORIA GUERRERO TAPIAS 

  
Presidente – JAL 

 
 
 

 

 
 

ROSALBA WAYNER BERRIO 
 

Secretaria-JAL 

  
 

 
 
 
 
 
 
 

 


